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ES COPIA DIGITAL 

"2 DE ABRIL DIA DEL EXCOMBATIENTE DE LAS MALVINAS E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR"  - LEY" 3076' 

 “30 años de recuperación de la democracia – año 2013” 

 
La Cámara de Diputados de la Provincia del Chaco 

Sanciona con fuerza de Ley Nro. 7216 
 

ARTÍCULO 1°: Reemplázase en la ley 6662, la denominación “Departamentos” por las de 
“Direcciones de Juzgamiento Administrativo de Infracciones de Tránsito”.  
 
ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo.  
 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Provincia del Chaco, a los 
diecisiete días del mes de abril del año dos mil trece 
.  
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